
 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado. 05001 31-03-013-2012-00802-00 

Demandante CERVECERIA UNIÓN S.A. 

Demandado DISTRICOLD S.A. 

ASUNTO  

A.S. 1528V (1040)                                             4 

 

Procédase por intermedio de la OFICINA DE APOYO A LOS JUZGADOS DE 

EJECUCIÓN CIVILES DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, a correr traslado a la 

liquidación del crédito allegada por la parte ejecutante.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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